
                                        

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
   Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                             
                    Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-01042 00 
         
 
        Para efectos de llevar a cabo la notificación del 

mandamiento de pago a la demandada, téngase en cuenta la 

dirección electrónica aportada por la parte demandante. 

 

 

                                      Notifíquese, 

                                                                        (MT) 

                

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 03/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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